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A la izquierda, directivos de ASAJA-Palencia en la concentración del 18 de 
diciembre en Bruselas. Arriba, inauguración de los nuevos despachos para 
los seguros agrarios y generales, entre otros servicios de la organización. 

La Lonja de León, Arado de Plata 2025 
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Seguridad 

 
JOSÉ LUIS MARCOS 

U 
N MERO REPASO A LAS  

portadas de Campo Palen-

tino de este 2025 ya revela 

que se trata de un año malogrado 

para nuestro sector. Podía haber 

resultado un ejercicio satisfactorio, 

pero… se ha descompuesto, se ha 

desbaratado, por unas cosas o por 

otras, aun cuando algunos cultivos, 

como el cereal de invierno, dieron 

rendimientos históricos, y aun 

cuando los precios percibidos en 

ciertas producciones ganaderas ya 

compensen —era hora— los esfuer-

zos que implica esa actividad, en 

términos de dedicación horaria, 

inversión, crecientes exigencias 

desde muy diversos ámbitos… 

Esta especie de balance anual no 

quiere abundar ni en la queja, ni en 

los problemas que padece el profe-

sional del campo. Unos, tradiciona-

les; otros, que se añaden con facili-

dad sospechosa, como si ciertas 

esferas quisieran obstaculizar la 

producción agroganadera, que es 

tanto como decir desincentivar la 

provisión de alimentos seguros, 

asequibles y de calidad para la cre-

ciente población de nuestro país. 

UNA VIEJA COPLA. Sí, nos gus-

taría esquivar la queja. Bastante 

fama de llorones ha ido ganando el 

campesino generación tras genera-

ción. Ahí está la vieja coplilla 

Siempre los labradores 

están llorando: 

unas veces por duro 

y otras por blando  

y no creo que se refiera al turrón  

—duro o blando— que, si Dios 

quiere, disfrutaremos en las fiestas 

navideñas, sino a ese raro equili-

brio en nuestra actividad, que bus-

camos campaña tras campaña. 

Por las portadas de este men-

sual ha ido desfilando este 2025 el 

baile de requisitos administrativos 

que tanto desconcierta al sector, 

creando una inseguridad jurídica 

que se suma a otros vaivenes más 

arraigados: los meteorológicos, los 

precios de los costes, los de venta 

del producto, las plagas y enferme-

dades… Y todo ello cuando la agri-

cultura y la ganadería están necesi-

tadas, precisamente, de certezas, 

de seguridades, de un marco esta-

ble, como cualquier empresa y acti-

vidad económica. 

SIGNO DE LOS TIEMPOS. Nos ha 

tocado un tiempo cambiante y ace-

lerado. No sólo en nuestro ámbito, 

en la mayoría. Ese ambiente puede 

ser un atractivo en ciertos sectores 

económicos y laborales: es el ali-

ciente que, por ejemplo, busca el 

joven urbanita cuando pide que en 

su trabajo la novedad informática 

de este mes supere la del mes ante-

rior. Pero no es el mejor escenario 

para la agricultura y la ganadería. 

Aquí necesitamos añadir estabili-

dad para convencer a nuevas gene-

raciones de que hay futuro, de que 

en el campo puede uno ganarse la 

vida honradamente, en contacto 

con la naturaleza, con el medio ru-

ral, sus valores, sus afanes... y tam-

bién sus recompensas y satisfaccio-

nes, que las hay, claro que sí. 

Una buena organización agraria 

está obligada a la queja y la protes-

ta ante lo que funciona mal, y a rei-

vindicar en defensa del interés de 

quienes representa. Y pedir, por 

ejemplo, más seguridad para ani-

mar al relevo, sin ocultar ni lo duro 

ni lo blando de este oficio. 

 

«La agricultura y la ganadería 

precisan marcos estables para 

animar al relevo generacional» 
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 EL PROTAGONISTA 
 

Juan Carlos Suárez-Quiñones 
(LEÓN, 1961) ES EL CONSEJERO DE MEDIO 
Ambiente de la Junta de Castilla y León desde 
hace algo más de una década: el pasado julio 
cumplió diez años en el cargo, lo que casi 
coincidió con su peor momento político, por 
los gravísimos incendios forestales en varias 
zonas de la comunidad, y su discutible  
gestión de los siniestros. Si un departamento 
del gobierno regional requiere visión a largo 
plazo, es el suyo. Pero esta reflexión no viene 
hoy aquí al hilo de aquellos sucesos —ASAJA 
huye de hacer leña de árboles caídos… o  
abrasados—, sino de otro problema ambiental 
que tampoco se ha afrontado con previsión, 
como es la gestión de nuestra fauna salvaje. 
Ha tenido que detectarse un foco de peste 
porcina en Cataluña, con casos en jabalí, para 
que esta Consejería empiece a ponerse las  
pilas, y dé la razón a quienes, como nuestra 
organización, venía denunciando desde hace 
años el exceso de población de jabalí y de 
otras especies (corzos, ciervos, conejos…), que 
causan tantos daños en la agricultura y  
numerosos accidentes de tráfico. 

 
 

LA CIFRA 
 

-8,5 % 
ES EL DESCENSO EN EL NÚMERO DE 
ocupados del sector agrario que se registró 
en Castilla y León en 2024 con respecto al 
año anterior, porcentaje de caída muy  
superior al que se produjo en ese mismo 
ejercicio en el conjunto de España (-2 %).  
Se trata de uno de los datos significativos del 
reciente informe El sector agrario y la  
industria alimentaria en España:  
Principales rasgos y análisis regional en 
2024, publicado por Unicaja.  
Castilla y León, con unas 60 900 personas de 
media en ese año 2024, es la cuarta  
comunidad autónoma de España en número 
de ocupados en el sector agrario. Ese  
volumen representa en torno al 8 % del total 
de la ocupación agraria de España, y cerca 
del 6 % del empleo de Castilla y León.  
También es un 6 % la proporción que la  
actividad agroganadera supone dentro del 
Valor Añadido Bruto (VAB) de Castilla y 
León, prácticamente el doble de lo que  
nuestro sector aporta a nivel nacional. 
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ASAJA-Palencia celebró su 
tradicional balance del año 
agrario el martes 16 su tradi-
cional, cita que congregó a 
más de doscientas personas en 
en el hotel Castilla Vieja de la 
capital, entre integrantes de 
las dieciocho juntas comarca-
les y responsables sectoriales 
de nuestra entidad, directivos 
y toda su plantilla de personal, 
y representantes de todas las 
administraciones públicas y 
entidades privadas del ámbito 
agroganadero. 

El bajo precio de las pro-
ducciones agrícolas (en espe-
cial de los cereales, columna 
vertebral del campo palentino) 
fue el principal motivo de 
preocupación expresado en las 
intervenciones, dado el eleva-
do coste de los insumos y que 
los altos rendimientos de la 
pasada cosecha —en muchas 
parcelas históricos— pueden 
llevar a que este grave proble-
ma de rentabilidad quede ca-
muflado. Dicho de otro modo, 
con los rendimientos de los 
años normales, estos precios 
no cubren, ni de lejos, los cos-
tes productivos. 

El presidente de ASAJA-
Palencia, José Luis Marcos,  

afirmó que «agrícolamente ha 
sido bueno en cuanto a kilos, 
pero económicamente es un 
desastre, y al final lo que cuen-
ta es la rentabilidad». 

Por su parte, Donaciano 
Dujo, expresó su temor por el 
sector cerealista porque no 
todos los años se dan estos 
buenos rendimientos. De mo-
do gráfico, dijo que «la cuerda 
aguanta hasta que se rompe, y 
se va a romper este verano», al 
tiempo q ue valoró que al fin se 

estén pagando en la ganadería 
«unos precios dignos, acordes 
con el esfuerzo que conlleva». 

Tanto Marcos como Dujo 
lamentaron la sobrepoblación 
de fauna silvestre (jabalí, cor-
zo, conejo, ciervos) y criticaron 
a la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta por desoír 
durante años la petición de 
ASAJA de adoptar medidas de 
control, que ahora se toman 
por detectarse peste porcina 
en jabalíes de Cataluña.   

ASAJA alerta del crítico precio del cereal ya 
que no hay cosecha récord todos los años  
 
Nuestra organización también lamenta, en el tradicional balance del año 
agrario, la tardanza en atender la demanda de controlar la fauna silvestre 

José Luis Marcos, presidente de ASAJA-Palencia, durante su intervención en el balance del año agrario 2025. A la derecha, Donaciano Dujo, presidente 
de ASAJA-Castilla y León, esgrime un viejo recorte de prensa donde advertía ya hace años de la necesidad de controlar la población de fauna silvestre. 

Como cada año, el balance propició el encuentro de los responsables 
de las diversas sectoriales y comarcales de ASAJA-Palencia, emplea-
dos y directivos de la organización, representantes de las administra-
ciones públicas, instituciones, medios informativos, empresas, coopera-
tivas y entidades vinculadas con el sector agroganadero de la provincia. 
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El balance del año agrario que 
celebra ASAJA-Palencia cada 
diciembre estuvo precedido 
esta vez por la inauguración 
oficial de la ampliación de las 
oficinas de nuestra organiza-
ción en la capital palentina. Se 
trata de un espacio de unos 
doscientos metros cuadrados, 
con nueve despachos que aco-
gerán a los técnicos de los se-
guros agrarios y generales, así 
como la oficina del coordina-
dor social, Carlos Lobete.  

La adquisición y el acondi-
cionamiento de este nuevo 
espacio (donde funcionó du-
rante tres décadas el restau-
rante Duke, regentado por el 
simpático hostelero Manuel 
Antonio Rodrigues) ha permi-
tido agrupar a todos los técni-
cos agrícolas y ganaderos en la 
primera planta de la sede; y 
liberar despachos en la aseso-
ría fiscal y laboral; departa-
mentos ambos que han creci-
do de manera notable en los 

últimos años para atender la 
abundante carga burocrática.  

El presidente de ASAJA-
Palencia, José Luis Marcos, 
explicó durante su atención a 
los medios de comunicación, 
tras inaugurarse las instalacio-
nes, que esa creciente necesi-
dad de espacios y de personal 
para atender la diversidad de 

necesidades administrativas 
de los socios de la organiza-
ción es uno de los desafíos y 
de las características de la vida 
de ASAJA en los últimos años. 
En ese sentido, manifestó que 
la plantilla prácticamente se 
ha multiplicado por tres hasta 
superar en la actualidad los 
cuarenta empleados. 

Por su parte, Donaciano 
Dujo, presidente de ASAJA-
Castilla y León, felicitó a Pa-
lencia por esta ampliación 
porque es señal de la fortaleza 
de la organización en esta pro-
vincia y porque así podrá 
atenderse con la comodidad y 
discreción que los asociados 
requieren y merecen. 
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La Lonja de León 
recibió durante el 
acto de balance del 
año agrario 2025 el 
Arado de Plata en 
reconocimiento a su 
continuada labor de 
orientación sobre los 
precios de las  
producciones  
agroganaderas.  
José Luis Marcos, 
presidente provincial 
de ASAJA-Palencia, 
manifestó que, frente 
a otras lonjas, como 
la de Valladolid y 
Palencia, «donde no 
vemos al sector  
representado», la 

lonja leonesa ofrece 
una visión donde se 
escucha la voz de 
nuestros agricultores 
y ganaderos, y no 
obedece a otros  
intereses. La Lonja 
Agropecuaria de 
León se creó en 
2007 a iniciativa de 
ASAJA y de la  
entonces Cámara 
Agraria Provincial de 
León, con el fin de 
dar transparencia al 
mercado de las  
principales  
producciones  
agroganaderas.  
El Arado de Plata fue 

recogido por su  
presidente, Arsenio 
García Vidal, quien 
tuvo palabras claras 
sobre la función y la 
necesidad de las 
lonjas, una labor de 
tipo altruista y no 
siempre bien  
comprendida, y a 
menudo de difícil 
equilibrio. Subrayó 
que las lonjas no 
fijan precios cara al 
futuro, sino que  
reflejan los de las  
últimas operaciones, 
donde a veces cuesta 
lograr datos que den 
una visión real. 

La Lonja de León,La Lonja de León,La Lonja de León,   
Arado de Plata 2025Arado de Plata 2025Arado de Plata 2025   

Arsenio García Vidal, presidente de la Lonja de León, muestra el Arado de Plata,  
tras recibirlo de manos del presidente de ASAJA-Palencia, José Luis Marcos  
(a su izquierda); y compartir el galardón con parte del equipo de la lonja leonesa. 

La organización amplía 
sus oficinas en Palencia 
para atender la creciente 
carga burocrática 
 
La sede en la capital suma nueve  
despachos, que acogen a los técnicos 
de seguros agrarios y generales  

Arriba, fachada de  
la ampliación de  
la sede de ASAJA 
en la capital  
palentina. Al lado, 
el padre Gaspar 
Pérez Cerrato  
bendice las  
instalaciones en 
presencia de los  
cinco integrantes  
de la directiva  
provincial, y del  
presidente de  
ASAJA-Castilla  
y León, Donaciano 
Dujo; el pasado 16 
de diciembre.  
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ASAJA-Palencia participó activamente el 

jueves 18 de diciembre en la gran manifes-

tación convocada en Bruselas por los co-

mités que agrupan a las organizaciones 

profesionales agrarias (COPA) y a las co-

operativas del sector (COGECA), para re-

clamar un cambio de rumbo en las políti-

cas comunitarias para el campo.  

Alrededor de veinte mil agricultores y 

ganaderos, procedentes de veinticinco 

países europeos y representantes de cua-

renta organizaciones agrarias, han acudi-

do a la capital comunitaria, coincidiendo 

con la cumbre de jefes de estado y de go-

bierno de los países miembros, y con la 

salida hacia Brasil de la presidenta de la 

Comisión Europea, Ursula von der Leyen, 

para cerrar el acuerdo comercial con Mer-

cosur. Los manifestantes han reclamado 

una PAC fuerte, autónoma y con dotación 

presupuestaria suficiente a partir de 2028. 

Una delegación de ASAJA-Palencia, 

encabezada por el presidente provincial, 

José Luis Marcos, viajó a Bruselas para 

dar voz al campo en un momento decisivo 

para el futuro de la agricultura y la gana-

dería europeas. Allí compartieron movili-

zación con cientos de representantes de 

ASAJA-Castilla y León, y de ASAJA de 

toda España, liderados respectivamente 

por Donaciano Dujo y Pedro Barato, quien 

auguró nuevas acciones de protesta en las 

calles de nuestro país si no se cambian los 

planteamientos de la UE. 

La movilización llega tras meses de 

denuncias y críticas al enfoque erróneo y 

desconectado de la realidad agraria que 

está adoptando la Comisión Europea, con 

una propuesta de marco financiero pluria-

nual 2028–2034 y una reforma de la PAC 

que suponen una auténtica amenaza para 

el sector agrícola y ganadero del espacio 

comunitario, así como para la seguridad y 

la soberanía alimentarias de la población 

de los países miembros de la UE. 

ASAJA-Palencia, junto a miles de re-

presentantes del sector agroganadero, 

alerta de que la propuesta de la Comisión 

Europea supone dejar en precario a todo 

nuestro sector, al plantear un recorte del 

32 % del presupuesto de la PAC. Además, 

la propuesta acaba con la estructura de 

dos pilares —ayudas directas y programas 

de desarrollo rural—, y la integración de la 

política agraria en un fondo único, com-

partido con otras políticas, lo que romperá 

el carácter común de la PAC, y abrirá la 

puerta a desigualdades y competencia en-

tre los estados miembros en función de su 

capacidad financiera. 

La movilización también rechaza los 

acuerdos con Mercosur, porque suponen 

una competencia desleal, y reclama una 

reducción en la enorme carga burocrática 

que la UE impone al sector agroganadero. 
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ASAJA-Palencia se moviliza en Bruselas en favor 
de una PAC autónoma y dotada de presupuesto 
 
Miles de profesionales agroganaderos de toda la UE se concentran el 18-D para  
rechazar las políticas de la Comisión Europea en el sector y el acuerdo con Mercosur  

De izquierda a derecha, los directivos de ASAJA-Palencia Luis María Santiago, Carlos Franco, Honorato Meneses, José Luis Marcos y Lorenzo García Valen-

ceja, durante la concentración del 18 de diciembre en Bruselas. A la derecha, Pedro Barato, se dirige a los medios de comunicación en la capital comunitaria. 
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La Confederación Hidrográfica del Duero 
ha aprobado las tablas con el canon de 
regulación y las tarifas de utilización del 
agua correspondiente a las juntas de ex-
plotación de los sistemas de la cuenca que 
regirán en 2026. El canon en la junta de 
explotación del Carrión será de 41,25 eu-
ros por hectárea, mientras en la junta de 
explotación del Pisuerga será de 33,25 
euros por hectárea., lo que representa 
unas subidas respectivas del 5,7 % y del 
4,9 % con respecto a este año.  

Por su parte, las tarifas de regulación 
han bajado de promedio el 2,8 % en el sis-
tema Carrión, si bien sube hasta el 34,5% 
el Conjunto de Las Navas; y baja en torno 
al 20 % en canales como el de Carrión-
Saldaña, el Bajo Carrión y La Retención. 
En el sistema Pisuerga hay un promedio 
de subida del 6,5% en las tarifas, conse-
cuencia del aumento de más del 80 % en la 
del Canal de Cervera-Arbejal, ya que en los 
otros cuatro de la provincia de Palencia 
bajan entre el 20 % y el 33 %. 

Finalizado el periodo de información 
pública, el anuncio del organismo depen-
diente del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico se ha pu-
blicado ya en el BOE, lo que confirma las 
diferentes tarifas establecidas para el pró-
ximo ejercicio sobre la utilización de agua, 
incluido el regadío por parte de los usua-
rios de los distintos canales, cantidades 
que detallamos en esta información. 
OBRAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Según la Ley de Aguas, el canon de regula-
ción han de abonarlo «los beneficiados 
por las obras de regulación de las aguas 
superficiales o subterráneas, financiadas 
total o parcialmente con cargo al Estado». 
Por eso es el mismo para cada sistema. 

Por su parte, la tarifa de utilización del 
agua deben pagarla «los beneficiados 
por otras obras hidráulicas específicas fi-
nanciadas total o parcialmente a cargo del 

Estado, incluidas las de corrección del de-
terioro del dominio público hidráulico, 
derivado de su utilización». Eso explica las 
diferencias mayores de unos sistemas a 
otros, tanto por las actuaciones desarrolla-
das como en la cantidad de usuarios a 
quienes puede repercutirse la inversión, 
que varía sensiblemente de unos canales a 
otros. La recaudación se destina «a com-
pensar los costes de inversión que soporte 
la Administración estatal y a atender a los 
gastos de explotación y conservación de 
tales obras». 

El canon del sistema Carrión en este 
2025 fue de 39,01 euros/hectárea, por lo 
que aumentará en 2,24 euros por hectárea 
con respecto al actual ejercicio (+5,7 %). 
Por su parte, el canon del sistema Pisuerga 
de este año ha sido de 31,71 €/ha, por lo 
que sube 1,54 euros por hectárea en rela-
ción con el aplicado en 2025 (+4,9 %). 

Para 2026, esas tarifas de utilización 
del agua para el regadío en los diversos 
CANALES DEL SiSTEMA CARRiÓN en la pro-
vincia de Palencia son las siguientes 
(en euros por hectárea): 
  Canal de Carrión-Saldaña: 5,78 €/ha 
(7,34 en 2025, -21,3 %) 

  Canal del Bajo Carrión: 6,73 €/ha  
(8,62 en 2025, -21,9 %) 

 Canal de Castilla (Ramal de Campos): 
18,34 €/ha (19,82 en 2025, -7,5 %) 

 Canal de Castilla (Iniciativa privada): 
18,39 €/ha (19,84 en 2025, -7,3 %) 

 Canal de la Retención:  
19,29 €/ha (23,80 en 2025, -18,9 %) 

 Conjunto de Las Navas:  
18,13 €/ha (13,48 en 2025, +34,5%)  

 Canal de Castilla (Ramal Sur):  
47,76 €/ha (45,99 en 2025, +3,8 %) 

 Canal de Palencia: 22,15 €/ha  
(19,06 en 2025, +16,2 %) 

Para 2026, las tarifas de utilización del 
agua en los diversos CANALES DEL SiSTEMA 
PiSUERGA en la provincia de Palencia son 
las siguientes (en euros por hectárea): 
 Canal de Cervera-Arbejal: 0,47 euros/
hectárea (0,26 en 2025, +80,8 %) 

 Canal de Castilla (Ramal Norte): 69,47 
euros/hectárea (79,02 en 2025, -12,1 %) 

 Canal de Pisuerga: 4,88 euros/hectárea
(5,41 €/ha en 2025, -9,8 %) 

 Canal de Villalaco: 98,94 euros/hectárea 
(147,32 en 2025, -32,8 %) 

Asismismo, en la Junta de Explotación 
del Arlanzón (demarcación de la que for-
man parte los municipios palentinos de 
Cordovilla la Real, Herrera de Valdecañas, 
Palenzuela, Quintana del Puente, Torque-
mada y Villodrigo), el canon de regulación 
que se establece para 2026 es de 99,06 
euros/hectárea, prácticamente idéntico al 
del año actual (99,39 €/ha). 

La Confederación Hidrográfica del 
Duero emitirá las correspondientes liqui-
daciones, que se notificarán a cada afecta-
do. El importe mínimo de cada liquida-
ción por canon o tarifa será de 6,01 euros. 
Cuando proceda, el importe se incremen-
taría con la tasa por explotación de obras y 
servicios. 

Cánones de regulación y tarifas del regadío en 2026 
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De acuerdo con las propuestas del 
Consejo Agrario Provincial, la Jun-
ta de Castilla y León aprobó tanto 
las fechas tope de recolección de 
la cosecha para los diversos tipos 
de cultivo en 2026, como los pre-
cios mínimos y máximos que ha-
brán de regir durante ese año para 
el aprovechamiento de pastos en 
cada zona ganadera de Palencia. 

El Servicio Territorial de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural determinó tales precios (en 
euros por hectárea): 
   MÍNIMOS 
 Zona Norte: 1,48 
 Zona Intermedia: 1,96 
 Zona Sur: 2,87 
   MÁXIMOS 
 Zona Norte: 3,46 
 Zona Intermedia: 3,94 
Zona Sur: 6,18 

Asimismo, la administración 
autonómica resolvió sobre las 
fechas tope de recolección de la 
cosecha (las mismas en las tres 
zonas), en función de los tipos de 
cultivo: 
 Para todos los cultivos, excepto 
el girasol: 15 de septiembre  
 Girasol: 1 de febrero 

A partir de esta comunicación, 
las Juntas Agrarias Locales deben 
actuar conforme al Reglamento 
General de Ordenación de los Re-
cursos Agropecuarios y otras ma-
terias de interés colectivo agrario 
en el ámbito local (art. 48 y 52). 

Precios máximos y 
mínimos de pastos 
en 2026, y fechas 
tope de recolección 

Conforme ordena la normati-
va en vigor sobre granjas 
bovinas (Real Decreto 1053/ 
2022), toda persona que 
trabaja con ganado bovino en 
la explotación debe tener una 
formación mínima de veinte 
horas de duración en bienes-
tar, bioseguridad, higiene y 
sanidad de los animales. 
ASAJA-Palencia te aconseja 
contactar con nosotros para 
ayudarte a cumplir con este 
requisito, e inscribirte en un 
próximo curso en caso de 
que debas formarte. 

La Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo 
Rural de la Junta de Castilla y 

León ha dictado este año 
2025 una orden que regula 
las actividades de formación 
sobre estas materias, así 
como la obtención de un 
certificado de las competen-
cias adquiridas. 

Las personas que puedan 
acreditar un mínimo de tres 

años de experiencia práctica 
en los últimos seis años en 
trabajos relacionados con la 
cría de ganado estarán exen-
tas de cursar dicha forma-
ción; pero deben presentar 
una solicitud para conseguir 
esa exención y obtener el 
certificado de competencias. 

También están exentos de 
cursar la formación quienes 
posean titulación superior 
relacionada con la producción 
ganadera y la sanidad animal. 

En cambio, las demás 
personas que trabajen con 
ganado bovino deberán reali-
zar un curso para adquirir esa 

formación en materias anima-
les de bienestar, bioseguri-
dad, higiene y sanidad. 

ASAJA-Palencia informa a 
los asociados que tanto quie-
nes quieran presentar la soli-
citud de exención y la obten-
ción del certificado de com-
petencias, como cursar la 
actividad formativa deben 
comunicarlo a nuestras ofici-
nas. En su momento se les 
informará sobre el lugar y las 
fechas del próximo curso (o 
cursos) que nuestra organiza-
ción ofrecerá sobre estas 
materias, en función de la 
demanda de personas intere-
sados y su procedencia. 

ASAJA-Palencia presta asistencia  
a quienes trabajan con ganado  
bovino para cumplir con los  
nuevos requisitos sobre formación 
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El plazo para declarar el siniestro de no 
implantación en el cultivo de la colza 
concluye el jueves 15 de enero. Los 
técnicos de ASAJA-Palencia aconsejan 
a los posibles damnificados que acudan 
cuanto antes a darle tramitación.  
La pasada campaña se sembraron en la 
provincia de Palencia unas cinco mil 
quinientas hectáreas de colza. De ellas, 
aproximadamente una cuarta parte se 
cultivan en regadío. Se trata de una 
superficie algo inferior a la del año  
2024, cuando se rondaron las seis mil 
hectáreas en el conjunto del territorio 
provincia; y se volvió a unos niveles 
similares a los de 2023 en la apuesta 
por esta oleaginosa que en Palencia 
suele sembrarse en el tránsito del  
verano al otoño, para aprovechar las 
primeras lluvias de esta estación.  
El jueves 15 de enero, aparte de  
concluir ese plazo del siniestro de no 
implantación en colza para los módulos 
1 y 2 (contratados antes del 31 de  
octubre), se inicia el plazo para  
contratar el seguro de tres cultivos con 
menor presencia en Palencia: uva 
(módulo P con helada), forestales, y 
cebolla y pimiento. 
Como siempre, los técnicos del seguro 
agrario de ASAJA-Palencia —que  
desde hace unas semanas atienden en 
las nuevas oficinas de la planta baja de 
Bigar (junto a las dependencias del  
departamento fiscal y laboral de  
nuestra organización)— están a  
disposición para ampliar información y  
solventar dudas y consultas sobre esta 
materia. Asimismo, aconsejan que se 
tramite cualquier cambio en el seguro  
por variaciones sobre los planes  
iniciales de sementera, con el fin de 
ajustar la herramienta aseguradora a la  
realidad del campo, lo que siempre 
evita problemas en caso de que surjan 
partes y siniestros. 

15 de enero, fin del 
plazo para comunicar 
el siniestro de no  
implantación en  
el cultivo de colza 
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La Justicia ha dado la razón 
al sector ganadero y anula la 
ampliación obligatoria del 
espacio por cerdo. La senten-
cia confirma lo que denunció 
ASAJA desde el primer día: 
no se puede legislar «a golpe 
de decreto» sin evaluar la 
ruina que supone para el ga-
nadero.  

El Tribunal Supremo ha 
puesto freno a la deriva legis-
lativa del Ministerio de Agri-
cultura con una sentencia 
que marca un antes y un des-
pués para la ganadería inten-
siva española. La Sala Terce-
ra ha declarado nulo el apar-
tado 4 de la disposición final 
cuarta del Real Decreto 
159/2023, que endurecería 
unilateralmente las condicio-
nes de bienestar animal al 
exigir más superficie libre 
por cerdo en las granjas. 

VICTORIA. El fallo no es solo 
una victoria jurídica para la 
empresa recurrente (la nava-
rra Granja Los Alecos SL), 
sino un respaldo total a los 
argumentos que ASAJA y el 
resto del sector han defendi-
do ante una administración 
central que ignoró la realidad 
económica del campo. 

El Alto Tribunal ha sido 
contundente en su argumen-
tación. La nulidad de la nor-
ma se basa en un vicio de 
procedimiento inaceptable: 
la insuficiencia de la Memo-
ria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN).  

El Gobierno, al aprobar 
este decreto en marzo de 
2023, aseguró en su memoria 
económica que la medida 
tendría un impacto «nulo» o 
mínimo. Pero el Supremo ha 
calificado esta afirmación de 
irreal. Los magistrados razo-
nan que exigir menor densi-
dad de animales (más metros 
cuadrados por cerdo) tiene 
una «innegable repercusión 
económica» que el Ministerio 
ocultó o ignoró deliberada-
mente. La lógica es aplastan-
te y desmonta la tesis oficial. 

Para cumplir con las nue-
vas tablas de densidad, el 
ganadero solo tenía dos op-
ciones: reducir su cabaña (y 
por tanto sus ingresos), o 
acometer costosas inversio-
nes para ampliar las naves. 

El sector estimó que la 
adaptación a las nuevas nor-
mas supondría un coste me-
dio de más de 300 000 euros 

por explotación, o bien una 
reducción de la capacidad 
productiva nacional de entre 
cuatro y ocho millones de 
cerdos al año (entre un 7 % y 
un 16 % de las plazas). 

IMPLICACIONES. La anula-

ción tiene efectos inmediatos 

y directos sobre la planifica-

ción de las granjas: 

  Adiós a las nuevas tablas 

de densidad: Se anulan las 

exigencias de superficie  

ampliada que se imponía 

para lechones destetados y 

cerdos de producción. 

  Vuelta a la norma anterior: 

La referencia normativa para 

la densidad en granja vuelve 

a ser la que establecía el real 

decreto de 2002, lo que  

elimina la obligación de 

obras urgentes, o de  

sacrificar la rentabilidad por 

reducir animales. 

 Seguridad jurídica: Sienta 

un precedente y da un aviso a 

navegantes del Ministerio, ya 

que no pueden aprobarse 

normas medioambientales o 

de bienestar animal (como la 

futura de la UE) sin memoria 

económica que cuantifique el 

daño efectivo al productor. 
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La Dirección General de Producción 
Agrícola y Ganadera de la Junta de 
Castilla y León ha actualizado las 

medidas cautelares de prevención 
frente a la dermatosis nodular con-
tagiosa (DNC) del bovino, recogidas 

en la resolución del pasado 6 de 
noviembre, que se amplían hasta el 
2 de enero de 2026.  

No obstante, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural permite desde el 1 de diciem-

bre la celebración de mercados y 
ferias de cualquier especie, salvo de 
bovinos, si bien adicionalmente se 

añade la obligación en esos eventos 
de efectuar una desinsectación, 
además de las tareas de limpieza y 
desinfección de las instalaciones. 

La resolución recoge expresa-
mente la suspensión de todas las 
ferias, concursos, certámenes, su-

bastas, romerías, mercados y cual-
quier evento o concentración de 
animales de la especie bovina en el 

ámbito de Castilla y León. 

MERCADOS NACIONALES. Ade-

más, se suspende la presencia de 
animales de bovino en los Mercados 

Nacionales de Ganados de León y 
Salamanca. A la vez, se mantienen 
el resto de las medidas de seguridad 

y vigilancia relacionadas con los 
movimientos de animales.   

La Junta recuerda a los titulares 

de explotaciones, operadores y 
transportistas la necesidad de refor-
zar la aplicación de las medidas de 

bioseguridad, la vigilancia del regis-

tro de entradas y salidas, así como 
de la clínica de los animales y la 

obligación de notificar cualquier 
sospecha a los servicios veterinarios 
oficiales.  

La resolución se revisará en fun-
ción de la evolución epidemiológica 
de la DNC, si bien se espera una 

reducción de la actividad de los vec-
tores según avance el invierno, ya 
que se trata de una enfermedad víri-

ca que principalmente difunden los 
insectos. No afecta a los seres 
humanos ni por contacto con los 

animales ni por ingestión de pro-
ductos derivados de este ganado. 

El Supremo tumba por falta de rigor 
económico la imposición ministerial 
de reducir la cabaña porcina 
 
El alto tribunal declara nula la exigencia gubernamental de 
ampliar la superficie libre por cerdo en las explotaciones 

La Junta amplía 
hasta el 2 de enero 
las medidas de  
prevención ante  
la dermatosis  
nodular del bovino 

Interior de una explotación de ganado porcino. 
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El Boletín Oficial de Castilla y 

León publicó el 28 de noviem-

bre la orden que de la Conse-

jería de Medio Ambiente de la 

Junta con la normativa para la 

elaboración de los planes ci-

negéticos en la comunidad. La 

nueva regulación, ya en vigor, 

deroga la anterior orden de 

1995, para adaptarse a la Ley 

de Caza de 2021 e implantar la 

tramitación electrónica de 

unos planes que, con carácter 

general, tendrán vigencia para 

cinco temporadas, e introdu-

cen requisitos sanitarios más 

exigentes. 

Según la Consejería de Me-

dio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio, la 

nueva orden persigue simplifi-

car la redacción de los docu-

mentos de los planes cinegéti-

cos y acortar los plazos admi-

nistrativos. Asimismo, el obje-

tivo principal es garantizar la 

compatibilidad de la caza con 

la conservación del patrimonio 

natural, además de homoge-

neizar los criterios para todos 

los cotos de Castilla y León. 

La norma hace hincapié en 

la digitalización, ya que obliga 

a realizar los trámites con me-

dios electrónicos. Los planes y 

sus modificaciones deberán 

presentarse exclusivamente a 

través de la sede electrónica de 

la Junta, mediante las aplica-

ciones específicas habilitadas 

para ello. La Consejería dis-

pondrá de un plazo máximo 

de tres meses para notificar la 

resolución de aprobación. 

Los nuevos planes cinegéti-

cos deben ser elaborados y 

suscritos obligatoriamente por 

técnicos competentes. El do-

cumento debe incluir un in-

ventario detallado con los da-

tos básicos del medio natural y 

de las poblaciones de las espe-

cies cinegéticas, censos que 

deberán seguir las metodolog-

ías de muestreo aprobadas por 

la administración regional.  

En cuanto a la planifica-

ción, los cotos deberán definir 

con exactitud los cuarteles de 

caza, las zonas de reserva y las 

áreas destinadas a cacerías 

colectivas. Además, han de 

detallarse las modalidades de 

caza, los días y horarios hábi-

les, así como una previsión de 

las capturas por temporada. 

También se regula la tipología 

constructiva de los cerramien-

tos y la concreción de los ca-

minos de uso público que atra-

viesen el terreno cinegético. 

HOMOGENEIZAR. Una de las 

principales novedades es la 

homogeneización de la vigen-

cia de estos planes que, con 

carácter general, tendrán una 

validez de cinco temporadas 

cinegéticas. La norma prevé 

una excepción: si por causas 

justificadas no pudieran reali-

zarse los inventarios de espe-

cies conforme a la metodología 

oficial, la vigencia se reducirá 

a una sola temporada. 

La nueva orden introduce 

requisitos específicos de sani-

dad animal, ya que todo plan 

cinegético deberá incorporar 

un programa sanitario que 

contemple medidas de biose-

guridad en puntos de agua y 

alimentación. Asimismo, de-

berá detallar el tratamiento de 

los subproductos de caza y el 

sistema de recogida de cadáve-

res, que cumplan la normativa 

sectorial vigente. 

Los cotos dedicados a la 

caza intensiva tendrán obliga-

ciones adicionales, como la 

delimitación clara de los terre-

nos dedicados a este fin y sus 

condiciones de señalización.  

Además, incluirán un infor-

me técnico que avale que la 

práctica intensiva es compati-

ble con la conservación de las 

poblaciones naturales y con 

los planes de manejo de espe-

cies amenazadas. 
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La Junta obliga al trámite 
electrónico de los planes 
cinegéticos, que regirán 
durante cinco temporadas 
 
Los cotos deberán presentar inventarios 
más precisos y programas sanitarios  

 

CAZA · ASAJA-Palencia 
              te informa sobre los PERIODOS AUTORIZADOS 
 

     CAZA MAYOR _________________________________ 

 CIERVO Y GAMO: Hasta el 22 de febrero de 2026 

 CORZO (solo hembras): Del 1 de enero de 2026 al 22 de febrero de 2026 

 JABALÍ: Hasta el 22 de febrero de 2026 en todas las modalidades 

 

           CAZA MENOR ________________________________ 

        Temporada general:  Del 26 de octubre al 25 de enero de 2026 
 

Con carácter general no podrá cazarse tres o más días 
consecutivos sobre las mismas especies,  
excepto si el plan cinegético aprobado lo permite 
 

 LIEBRE CON GALGO: Del 12 de octubre al 25 de enero de 2026 

 ZORRO: Además de la temporada general y en media veda, se podrá cazar    
            mientras pueda cazarse cualquier especie de caza mayor 

 PALOMA TORCAZ Y ZORZALES EN PASO: Hasta el 8 de febrero de 2026 
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Servicio de gasóleo  
de ASAJA-Palencia 
979 752 344  ·  979 752 336 
 

· Distribución en 48 horas             · Pedido mínimo: 1000 litros 

· Consulta precio y condiciones   · Practicamos controles de calidad 
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LA METEOROLOGÍA 
2025NOVIEMBRE 
 
► MEDICIONES___________________ 
  La máxima mensual entre las once estaciones del 
ITACyL en la provincia el pasado noviembre llegó hasta 
los 22,2 ºC en Villoldo. No quedan lejos de los 23 ºC de  
máxima más alta en un noviembre (1996) en Astudillo 
(Observatorio de Carralabo, que gestionó durante  
décadas nuestro hombre del tiempo, Mariano Bustillo). 
Entre esas once estaciones, la mínima mensual cayó ya 
a los –7,7 ºC en Fuentes de Nava. En todas se midieron 
heladas importantes, pero la mínima más suave del mes 
fueron los –1,9 ºC en Lomilla de Aguilar.  

 En cuanto a las precipitaciones, el promedio de esa 
red del ITACyL-InfoRiego alcanzó en noviembre los 
69,2 litros por metro cuadrado. La mayor cantidad se 
recogió en Lomilla de Aguilar (103,2 l/m2), seguida de 
Herrera de Pisuerga (83,6 l/m2); y la menor, en  
Villamuriel de Cerrato (51 l/m2).    

► BALANCE______________________ 
 El pasado mes se comportó térmicamente normal en 
casi toda la provincia de Palencia, pero fue algo más 
húmedo de lo que cabe esperar para este mes en el 
centro y el norte. Así se aprecia en el mapa adjunto de 
la delegación territorial de la Agencia Estatal de  
Meteorología (Aemet) en Castilla y León, donde se ve la 
zona H (verde claro) en casi toda la provincia de  
Palencia, salvo una franja casi coincidente con Tierra de 
Campos, donde la precipitación fue normal (N, blanco).  

► REFRÁN_______________________ 
Siembra en noviembre y barbecha en diciembre. 

 

FUENTE: Delegación Territorial en Castilla y León de la AEMET (Agencia 
Estatal de Meteorología) y las once estaciones agrometeorológicas del 
ITACyL (Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León): Abia de las  
Torres, Bárcena de Campos, Fuentes de Nava, Herrera de Pisuerga,  
Lantadilla, Lomilla de Aguilar, Torquemada, Villaeles de Valdavia,  
Villaluenga de la Vega, Villamuriel de Cerrato y Villoldo). 
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  Volumen embalsado (en hectómetros cúbicos) 
 Capacidad Actual Actual (%) 2024 Media 2015-2024 

  SISTEMA CARRIÓN 

  CAMPORREDONDO 68,7 41,3 60,1 46,8 28,1 

  COMPUERTO 94,9 48,3 50,9 66,6 47,0 

· Total del sistema CARRIÓN 163,7 89,6 54,8 113,4 75,1 

  SISTEMA PISUERGA 

  CERVERA-RUESGA 10,3 2,3 22,7 2,5 2,9 

  LA REQUEJADA 58,7 25,7 43,8 18,7 14,9 

  AGUILAR DE CAMPOO 247,2 154,4 62,5 164,0 101,8 

· Total del sistema PISUERGA 316,2 182,4 57,7 185,2 119,6 

 LOS EMBALSES  
 DE LA PROVINCIA DE PALENCIA   
 Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero · Datos a 10 de diciembre de 2025 

 LOS PRECIOS  
 DEL SECTOR AGROPECUARIO 

  AGRICULTURA  Fuente: LONJA DE LEÓN         19 / NOV / 2025    26 / NOV / 2025     3 / DIC / 2025       10 / DIC / 2025 

 · Trigo blando €/1000 kg 194 193 193 192 

 · Cebada pienso €/100O kg 190 189 188 186 

 · Centeno €/1000 kg 167 167 167 166 

 · Avena €/1000 kg 138 138 138 138 

 · Maíz €/1000 kg 215 215 215 215 

 · Patata (agria) €/1000 kg 120 120 120 120 

 · Alfalfa paquete rama €/1000 kg 180 180 180 185 

 · Alfalfa paq. deshidratado €/1000 kg 225 225 225 225 

 · Paja 1.ª (cebada) €/1000 kg 30 30 30 33 

 · Veza forraje de 1.ª €/1000 kg 130 130 130 130 

 · Forraje €/1000 kg 100 100 100 100 
   

  GANADERÍA  Fuente: LONJAS DE LEÓN Y SALAMANCA | MESA DEL LECHAZO DE CASTILLA Y LEÓN           

 · Leche de vaca €/litro 0,52000 0,52000 0,52000 0,52000 

 · Leche de oveja €/ext. quesero 0,10818 0,10818  0,10818  0,10818  

 · Lechazo IGP Castilla y León  €/kilo 7,15 7,15 7,15 7,15 

 · Lechazo Tierra de Sabor  €/kilo 6,60 6,60 6,60 6,60 

 · Lechazo 10 - 12 kilos  €/kilo 6,50 6,50 6,50 6,50 

 · Frisón vida  €/unidad 200 220 220 230 

 · Pasteros macho 200 kilos €/unidad 1240 1300 1300 1400 

 · Pasteros hembra 200 kilos €/unidad 1060 1100 1100 1200 

 · Ternera extra > 12 meses €/kg canal 7,66 7,68 7,71 7,74 

 · Añojo extra hasta 350 kilos €/kg canal 7,47 7,50 7,55 7,60 

 · Añojo extra más de 350 kilos €/kg canal 7,41 7,44 7,49 7,54 

 · Vaca sacrificio extra y 1.ª €/kg canal 5,00-6,70 5,00-6,70 5,00-6,70 5,50-7,00 

 · Vaca sacrificio fábrica y 2.ª €/kg canal 4,00-5,00 4,00-5,00 4,00-5,00 4,50-5,50 

La Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Castilla y León ha 
publicado (BOCyL del 12 de  
diciembre) una orden que permite 
cazar sin límite al jabalí para prevenir 
la peste porcina, declaración de 
emergencia cinegética que regirá 
hasta el 28 de febrero de 2027.  
No obstante, el plazo podrá reducirse 
o ampliarse, si concluyen o persisten 
las circunstancias que motivan la 
orden, que afecta al jabalí (sus scrofa) 
y sus hibridaciones. 
Se establecen una serie de medidas 
extraordinarias que amplía la  
intervención sobre las poblaciones de 
jabalí, tanto con la caza como a través 
de los controles poblacionales. La  
Junta prevé que se abatan alrededor 
de 52 000 ejemplares cada año; es 
decir, la cuarta parte de los más de 
200 000 de población actual  
estimada en la comunidad. 
Los titulares cinegéticos deberán 
informar quincenalmente sobre los 
resultados de la caza, para evaluar 
con inmediatez el nivel de reducción 
de las poblaciones de jabalí, otros 
suidos silvestres y sus hibridaciones. 
UN PLAN NACIONAL. ASAJA valora 
que se escuche la petición del sector 
ganadero de facilitar la caza, dada la 
sobrepoblación de jabalíes existente, 
sobre la que es preciso actuar ya. 
Nuestra organización advierte que los 
cazadores están sometidos a una 
burocracia excesiva y, en ocasiones, 
innecesaria, unos requisitos que 
deberían replantearse, y más en un 
momento de emergencia, que pide 
efectuar controles cinegéticos ante 
una fauna desbordada. 
Para nuestro presidente regional, 
Donaciano Dujo, «la superpoblación 
actual de jabalíes es consecuencia de 
muchos años de dejación y de  
conservación mal entendida, que han 
derivado en un censo descomunal 
sobre el que es muy difícil actual, por 
lo que mucho nos tememos que las 
medidas previstas se van a quedar 
muy cortas». Por ello, ASAJA exige 
ese plan nacional coordinado y  
presupuestado entre el Gobierno de 
España y las comunidades, con los 
medios necesarios para que cazado-
res profesionales pagados puedan 
controlar una población de jabalíes 
que hoy es un riesgo sanitario y de 
seguridad para todo el país. 

ÚLTIMA HORA 
La Junta permite  
cazar sin límite al 
jabalí en Castilla y 
León para prevenir  
la peste porcina 
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  VENDO abonadora Amazone 
Ultra, suspendida, de 3600 kilos, 
con ordenador de avance; y pul-
verizador Berthoud, de 4000 li-
tros, con DPAE, y treinta metros 
de brazo, año 2010, con doble 
juego de ruedas.  687 749734 

  VENDO milagroso de doce 
brazos, dos de ellos abatibles.xxx
 619 231449 

  VENDO por jubilación tractor 
John Deere 6530-120 CV, tractor 
Ford 7840 100 CV, bomba de 
riego al tractor, tubos general de 
cuatro pulgadas, 89 y 108, treinta 
trineos con gomas de cincuenta 
metros; arado reversible de tres 
cuerpos Ovlac, tajo variable; y 
cultivador de 3,50 metros, de 
caracol.   666 085245 

  VENDO por jubilación kong-
skilder de cuatro metros, y un 
milagroso de once cuerpos.xxxxx
 606 906018  

  VENDO por defunción arado 
Kverneland de tres cuerpos, re-
versible, con memoria; máquina 
herbicida, de 600 litros; remolque 
Santillana, de once toneladas; 
rulo grande, de cuatro metros; 
trilladera de 4,30 metros; y culti-
vador de diecisiete brazos (en 
Palencia, todo en muy buenas 
condiciones).  639 451108    

  VENDO abonadora arrastrada 
Aguirre AD 7000; sembradora 
Kuhn SDE 2217/19 de tres me-
tros, de siembra directa de dis-
cos; y sembradora Gil de tres 
metros.  686 720987 

  VENDO tractor Case Interna-
cional-1455AXL, con pala y rue-
das nuevas, con menos de 6000 
horas; cultivador de cuatro me-
tros, con tres filas y rastrillo 
(plegable), con abundante re-
puesto; trilladera de madera, de 
tres metros y cuatro filas; y dos 
depósitos de gasoil (uno metálico, 
de 4500 litros; otro, de plástico, 
de 2000 litros, con bomba de 
batería).  667 224753   

  VENDO remolque bañera bas-
culante, de 12 000 kilos; y horqui-
lla para paquetes, con cuatro 
púas.  665 676429 

  VENDO por jubilación tractor 
John Deere 6600, con pala; chísel 
Madim, de 3,5 metros, con elastó-
meros; hilerador Kverneland, de 
dos rotores; cultivador de hacer 
surcos; rodillo de descortezar; 
abonadora Vicon suspendida y 
Renault Kangoo.  659 905162   

   VENDO remolque basculante 
de siete toneladas (900 €) y sinfín 
hidráulico para acoplar en remol-
que.  626 219949  

  VENDO empacadora Handler 
de paquete pequeño; arado re-
versible de cuatro cuerpos y tajo 
variable hidráulico; cultivador de 
3,5 metros de labor y veintitrés 
brazos de caracol; tanque enfria-
dor (270 litros); tres trillos; trilla-
dera de cuatro brazos de madera, 
de tres metros de ancho, como 
nueva; y dos puertas de chapa 
galvanizada de corredera (2,2 
metros de ancho y 2,55 metros 
de alto, cada una), ambas con 
puerta peatonal.  686 560121    

  VENDO dos ruedas con disco, 
en buen estado (18x4x30).xssxxx 
 690 137354    

  VENDO abonadora Rauch, de 
1200 kilos; dos rodillos pequeños; 
tubos de regar, de 89 de abraza-
dera; y bomba.  646 600728 

  VENDO por cese de actividad 
carro abonadora Solá SV5, de 
5000 kilos, con ITV pasada y en 
buen estado.  649 412674 

  VENDO sulfatadora AMP, de 
veinticuatro metros, con nueve 
cortes de tramo; sembradora 
Gaspardo, de seis metros de tra-
bajo, tipo pulpo; rodillo delantero 
de seis metros; rodillo de cuatro 
metros; y chísel de cuatro metros 
Kverneland pentasurco, con aper-
tura hidráulica. Llamar por las 
tardes.  677 777785 

  VENDO un carro de abono 
marca Cleris 6000, con poco uso. 
 616 982437 

  VENDO empacadora New Ho-
lland modelo BB960A (1-20-90), 
50 000 paquetes, en buen estado. 
 605 984788 

    VENDO máquina de sembrar 
neumática Solá, de cinco metros. 
 652 997180 

  VENDO por jubilación cose-
chadora John Deere 1177 Hydro 
4-SII, con ITV en vigor, de 5,5 
metros de corte, con picador, 
6900 horas; sulfatadora Hardi, 
1000 litros, de doce metros, con 
ITEAF hasta octubre de 2027; 
cultivador de tres metros, con 
tres filas y diecinueve brazos, con 
rodillo y rastrillo de púas; dos 
arados de cuatro cuerpos; y sinfín 
hidráulico, acoplado para cargar 
sembradora o abonadora. xxxxxx
 679 710716 

  VENDO arado Kverneland cua-
trisurco, y remolque basculante 
Rodríguez de siete toneladas, con 
ITV pasada y ruedas nuevas. 
Buen uso.  686 191850 

  VENDO sesenta tubos y cuatro 
llaves de cuatro pulgadas, de 
Humet (20 euros/unidad); y cien 
tubos de 3,5 pulgadas, de gancho 
(10 euros/unidad).  655 456821 

  VENDO kongskilder de cinco 
metros, y arado Vogel, reversible, 
de cuatro cuerpos de tiras. Carrión 
de los Condes.x 615 419783 

  VENDO por jubilación arado 
cuatrisurco reversible Ovlac; 
sembradora de girasol, de seis 
cuerpos Gaspardo; kongskilder 
de gomillas, de 4,50 metros 
Amusco; kongskilder de cuatro 
metros Valeriano; carro herbicida, 
de 1500 litros y 15 metros Gama; 
cobertura completa y cañas de 
maíz; cinco cañones y suplemen-
to Skipper.x 619 345874 

  VENDO cosechadora Deutz-
Fahr  3580; rulo Revilla de siete 
metros; sembradora neumática 
Aguirre de cinco metros, enrolla-
dor Carmobil sección 110, de 
350 metros; carro de herbicida 
Aguirre, quince metros de an-
cho, 1600 litros; vibrocultivador 
kongskilde Guimon de seis me-
tros; grada rápida de disco Gui-
mon; bañera de dieciocho tone-
ladas Herrero; depósito delante-
ro 1200 litros JL; depósito gasoil 
de 350 litros; y once hectáreas 
de cobertura con general de 
cuatro pulgadas y llaves.xxxxxxx 
 628788233 · 639967307 

  VENDO depósito de gasóleo 
de 2000 litros, con bomba eléctri-
ca.  676 414383 

  VENDO un bidón de gasoil de 
1000 litros, con bomba de gasoil, 
bandeja y manguera, completo. 
 680 721074 

  VENDO por jubilación tractor 
Deutz-Fahr Agrotron M620 160 
CV; abonadora Aguirre, de 3000 
kilos; arado Kverneland, de cuatro 
cuerpos, reversible; sulfatadora 
Aguirre, de 1300 litros; y rotoculti-
vador de tres metros. xxxxxxxxxx
  678 048656  

  VENDO Kubota ME 9.000 MF 
6190; Landini 165 Lanppower; 
dos motores de riego VM y Nis-
san Renault Express; rastra; arado 
Ovlac, de cuatro cuerpos; mila-
groso de diez cuerpos; cultivador 
preparador; y tubos de 5-4-3-3/2. 
  670 511245  

 VENDO rodillo de 5,5 metros; 
preparador de cuatro filas, con 
rastra y rodillo de 3,5 metros; tu-
bos de seis pulgadas y 89 de pa-
lanca; carro transportatubos; mo-
tor de riego con bomba Rovati de 
220 CV; sulfatadora Hardi de quin-
ce metros, hidráulica; chísel de 
tres metros; sinfín hidráulico para 
abono y cereal, acoplado a remol-
que; accesorios para tubería de  
4-3 y 6 pulgadas.   609 489679 

  VENDO arado Ovlac de cinco 
cuerpos, tajo variable; sembrado-
ra combinada Ovlac, de veinticin-
co botas; sulfatadora Aguirre de 
catorce metros.   647 353235 

  VENDO sinfín hidráulico semi-
nuevo, 200 euros.  625 120428 

  VENDO kongskilder Escudero; 
tubo de cobertura y de general 
de cuatro y cinco pulgadas, y 108 
aspersores y cruces; y máquina 
Nodet de sembrar remolacha y 
girasol,  de seis cuerpos Nodet. 
  696 410170 

  VENDO semichísel de diecisie-
te brazos, con rodillo y rastra 
Agromet, y un vibrocultivador de 
cuatro metros.  686 967837 

   VENDO alfalfa de primer corte 
sin mojar. Paquetón 80x90. xxxxx
 696 201540    

  VENDO alfalfa con cardo bien 
cogida. Paquete 80x90, cuatro 
cuerdas.  610 671077 

  VENDO paja y forrajes en des-
tino. Palencia.  643 596017 

  VENDO veinticuatro paquetes 
de alfalfa y trigo sollario. xxxxxxxxxx

  666 660175 

  VENDO hierba, paquete peque-
ño, zona de Aguilar.  625 120428 

  VENDO treinta y tres derechos, 
región 1, secano.  666 085245   

  VENDO derechos de viñedo 
(44 áreas).  610 451835 

 

  VENDO naves en casco urba-
no de Frechilla.x 665 676429 

  OFREZCO trabajo de tractoris-
ta técnico para manejo de maqui-
naria actual.x 659 965020   

  VENDO parcelas en Arbejal. Xx 
  658 101582 

  REGALO mastín de tres años, y 
perro lobo de seis años, con pa-
peles.  679 625732 

Servicios | 15 ASAJA-Palencia 
Diciembre 2025 

  ANUNCIOS DE NUESTROS SOCIOS 

 MAQUINARIA 

GANADERÍA 

VARIOS 

AGRICULTURA 

Guest
Rectangle



Guest
Rectangle


